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p^qQViN
Artículo 1.° Las leSes oblibarán en la Fenínsula, is',as j

^de su protnalbación ^Baleáres y Canarias, :í l ŭ s s-einte días
si en eilas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha ^
la pror^.nl^•ación el día eu qne termina la inserción de la
ley en la Gaceta r,ficial.

Art. 2.° La ignorai^ci.z de las leyes no escnsa de su
cnmplimiento.

Art. 3.° Las le^es no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusiercn lo c^ntrario. -(Código civil ^^igente). ^ LTn

I'ieal decreto é lnstrrccción de 24 ile Enero cle 1^J05.- , f

Artícr,lo 23. Las Corpuraciones provinciales y mur^icipa- I
les abonar.ín, en primer término, al Notario ó Notrtrios que I

autoricen iaa subast^+s, lcs derechos por ellos dcven;;ados y,
los snplen^entos adelantlcios por los mismos, a^í corno los ^
derec;hos de inse,•ción de ]os anuneios eu los peri^1 ĉiicos oii- I

ciales, cuidando de rcinte•rrarse del rematante, si lo hahie
re, dcl iml:orte total de los rPferidoa ^^astos, tlc cuyu car- ^•i
go son, cou arreblo á lo úisl!uest ŭ eu la regla 8•" del art. 8-° I

^' ' ._ '.. i ^.• C^^I^á^.^

Y •

^^y`^^^!'^I^ ^°'^ r <^1;:<<^ .̂^^ ^^ ^`^^^^^;^^

((^acc: `.^ f=r1 dir... 27 ^de Diciembre.)

S. ;s?. e? REY (C^ . D. Cl .) Y At'gusta

Re.^l Fr;mi^ia ccntinú^^.n en esta Corte

$iu novedad en su importante salud,

^4^lEArT^.^fl ^1V11 f
nE z.e

1^°^á,^ Vi^ ^^,. ^:^^ l^ikiŝ^í^DET+^^

Ci ►•culnr nícm. 3493

El seí^cr Vicepresidente de la Co •

misión p^°avinrial me comunica, con

fecha ;t0 del aetual, reribido en eate
Gobierno el dia de ayer, el siguiente
dCl^eidG: ^

^La Comí°ión pravineial, en sesión
de 16 dal aciual, ha visto el espe•
diett^^ gaueral de Ia alección de Con•
cfjales verificada ol 12 de ^Toviembro
último en Pozoblanco, asi como tam •
bién ha esaminado ol espediento do
r©clamacionce presor^tt^das cantra la
vAlidez de ciicha elección; y

Resu':tane^o qae verificada dicha
elección en la fecha indicada en los
tres distritos de que se compone ol
térmíno municipal del referido pue•
b:o, apareco del expediente que, tan-
to en los actos preparatorias como en
los que ó, la eleeción se refieren, no se
preseni6 pr^testa ni reclamación al•
guna, á egcepción hecha de la seccibn
primera del dietrito primero, en cuya
acta aparece a^ue un elc►ctor protestó

de clue se pcr:nitic'•:ti emitir su ^oto á

aíic. . . .^ . 33

Uu mes. . .
Trimestre. .
`^ris tnesr s. .
1^ u aito. . .

^aímea•o sicetto, 40 céntinaos de yaeseta.

^c} yublica kcdcs los 4faz, r.acepto Io^s domiagos.

i^G'1'^1 I1VIPORTA^?TT:.-L'^mediatamente que los se-

I Las le^es, órdenes y antincios que se•manden publicar erç
I los b'uletines uficiales se han cle reruitir al Jefe politifer
, respec^i^ o, por cuyo conduc•to se pasarítn á los editores de
^ los mencionados periódicos.

' (Ordenes de 2 de Abril, de > ^ 21 de Oct.ubre de 18:^^.^

^ Los se ŭores Secretarios cnidarán, bajo su mas estrecha
^ re5l^unsabiliciad, de conservar los núrneros de este L'oLr-
; mr:., coleccionados parti su encuadernación, qne deberá ^^e--
' riiicarse al final de cada aiio.

ADVFx7•E^^cza.-- Conforme con la coirdicióu 4.a clel
pliego que h^1 servi^tlo de baáe para ll ^nbasta, no se in-

i
' sertaró, ninglín edicao ó anuuci ŭ que sea. á iustancia de
^ parte sin que abonen los interesad ŭs el importe de su pu-

itores ^^lcr^ldes y Scc;retarios rc•ciban c^ste lior.F^•ix clislton- ',II blic•^ación, ó baranticeu el l,ago, á razúu rlu 25 cécatimos.
r;rtín que se fije un ejemplar en el sitio de costun,bre; dou• • i pc.r línea ,ú parte de ella, y la ^^cuta. de nítuterc:s sneltos fr.
de peimanecerá^ hasta eI recibo del núnie,ro sibuieute. ^ I'^0 ĉú^ntimos.

,I '

; dos depenjientes del 1Vlunicipio, ii lo segundo dístrito huba también fuerza presidido ?^esas, pero çomo aquallo^

^ cual so cspuso por uno eta íc:^ Ititer• d^^ la^ gustrdia ci.vil, mund^^da por un son cuatro y estos sieta tuvic:ron nece-

; ventorea que er: Tl V^lld03 d:chos vo- , Teniente, que tamaba, precan iones ^. sidad d t presidir los C^;ncejales que

y tos, y así se t.corúó por_unanitnir?a.d: IaH puertas del Colr>^io, lo=cual h^zo en ^c e:e^;c^ión obtuvieron rnayor nú-

` I.lesultanr:o que en ! a Jur:tat dc^ es

^ crutinio gener.^,I no se formuió pro ^

; teeta algun::: ,
; Re^ultanda que cosz fecha 20 de No .

:^ viembr^_ se pr•csr nt6 escrito al Atcxl• :

Ĉ de suscrito por don Entiqus Dueiias y^

^ otros dos electores de Pozoblanco so• ^

é licítando se lcs admitiera eí recurso ^

= de nulidad que p^esentaban contra "

^ las roferidas © leeeiones, acornpo.fiRn- t

^ do los documentos que forrr^^.n c:'. c^

^ pediente de rr-.c'amacianes:

% Rosultando que en eI miscro s^:p t°°^^

` ce un escri.io de ios mismos e;eciores, :
dirigido d Esta Comisión, en el c^.^al y
se denuncia lo siguiente: ^

1.° Quo ha se infringido la ley va• ;

^ riando sin rszón justificada el or ĉ.en ^

^ deA!as .^Ieaas electorales, pues presi ^

^ dió el prinĴer Alcalde la segunda soc ^ á

^ ción del tet•cer d;Ntri±o, y un Co*_+ccj^zl ^

^ la primera deí primer distrito, lo cual ^

^ no puede hacerse caprichosamente ^

^ sino que es preci•o guardar el orden 1

^ establ.ecido por la ley;
^ 2,^ Que idéntica infracción se ha g

^ corr,cti:i.o estableciendo algunos Cole- ^

^ gies electr,.ralos cn casas particula i
b^tante haber locales en lag zno o

que algunos elector. s timidos no en maro de voto:-, a tenor cie !o úispne4-
traran f^ votar; ` to eu el art. C2 y concordantes de la

ó.° Que se ha usRdo de anaena^as ^ Iey A3uc^icipal, y n^^ ey p'^•eci.,o que el
p«r:i ccn^eg:zir que a';gunoa e:ee:to:•es A'calde presid^3 1R primera F:ecc•ióra

emitan sus sufra;'os en favor áe de ; del primer diátrito, cnmo sa ^uponep
terminados candidatos; ; scgún el espiritu de la ley, nclar,^da.

G.° Que frente á cada Colegio se ; p°r Real ardou de 17 de Octubra de
estableuió un Centro llcamz^ndo Cole y 1895'

Con respacto á los locales dande se
gio supletorio, dondr^ varios agentes ? estr^blecieron lo.^ Co?egi.oe, en Qu ma.
entraban {r los electorea, y por mcdio '

yer partc^, fué err Escuel&s públicr^s, ydo engaífo les h>^cian votar la candi- ^
c;atur : qus queriacr esos mismosagnn ^ sibien hubo tras en casaspars.ic;ulares,

z : eeto fué rebide á no r.whe^ ^'F: aquellas
teR sn contr^a de la vo.untad de los vo• i en^ sitio inmediato al domicilio de la
tante^;

' seccíón, y pcr ser asi cost±trnbre,
7.° Que a?gunos, al Ilegar á, etni• =^ ; pueoto que en los mismoa loct.les se

tir su sufragio, so encon^raron impo• 1 han cele:br:bdo las eloccione:3 anterio•
sibi:itados de hacerlo, porque ya otros ^ res sir que nadie reclame:
dr sr:onocidos habían votado por ellas '

Q,.te el haber émitido eu sufragio
tomandc su nambre; . los sacerdotas ha sido en uso de urc

S.° Q±tQ so haqaebruntadc ol secreto ^ perfe^to darecho, y respecto tí los de-
de sufragios en a'gunos casos en qtre ^ mós abusos denunci:^^os dicen son ta^
el Presidonte de bTssa ha desdoblado ^ dos inesactos, combatiéndo!os en lar=
papeletas antes de depositarlas en la ? goq razonamientos, por lo que piden
urna; f

9.° Y que por último hasta en los t
pítlpitos se han leido ptzstorales con •$
tra las liberaleq, y ha tomado parte ^
el c'ero en la votación: t

^ res, ^-
: Resultando qu© en el mencionado É

^ Escuelas; pítblicae; , ŝ eb ediento obran dos eerti8caciones ;3.° Q^le en la puerta de los Co.e• t p t
gios se ha permitido que permanecie• ^ que acreditan lo que los rPclamflntes

^
ran agentes armados, los cuales se t afirman respecto á la Presidenciá de ^

á encargaban de íntroducir y acompa- ^^lesas eloctorales, y que en el puebla ^

1 iiar á!os electores al emitir el sufra •^ de que se trata existen 'ocho locales ^

^ gío; no querie>>do el Yresidente de ]a ^ destinados ú EscuelaR: ^

á eección segunda del distrito tercero Ĝ Kesultando que lOS COncejales 0'.eC- ^

1 ^nrre^ir ni evitar tal abuso, á, pesar ^ toy presentan escrito de defensa ma• t

que se deolaren vó.lidas las elecciones
municipales, como celabrádas con t^ •
dos los requisítos legalas:

Reaultando que ó. petición de los
miymos GoncFjales electo5 se lo expi•
dieron por el Sr^cr^tario del A,yunta-
miento c?rtificeciones, d© Ias cuales
aparece quo lnq Concejales que presi•
dieron ^tesas fueron los quo habian
obtenido mayor núm©ro do votos on
su elecc^ón e1 dírz b de Novi•smbre, se
fijaron edictos en los si.tios da co.itum-
bra haciendo sa,b©r al Cuerpo e?ecto ^
ral los locales que se habian designa^

^ de la reclamacidn que hizo un candí- ^ nifestando que respecto ai primer car• ^ do para la v^^tación, ein quo nada se•

: dato; ^ go que se formula por los r®claman- L reclamara, y que esos misnios locales
• 4.° Quo en la primera seeción del tLs, que el Alcaide y Tu.aientes h.^n ^ seilalr:c?es par.a la última e'e:,ción de^

A G^ C(^RDOIBA
SUSCRIPCIÓN PARTICUl.AR

Ex CÓRDODa Pesetas. ^trERdDECÓrnosnPesetas. i

IIU mes. . . . . 3
T^imest^•e.. 8 28
Seis meses. . . . 16 ^0
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2 ROLETIN OFICIAL DR LL FBOVINCIIk DE CO}..DOBR

Concejsles hablan servido en las an-
terioreA:

ConRidera^do que en lo referente á
Presi.dencia de )41®sae aparece que se
han cump'ido loe prcceptos logales,
pueE;to que eatoe no osi;en el orden
riguroso que se supon^ de que el Al•
aalde ocupe la de la sección primera
del ,,rimer distrito, y por el mismo
orden !os Tenientes, aino quv, según
el espíritu del art. 15 d,^l Raal decreto
de adaptación de 5 do Novierr,bre de
1890, aclarado por Real ordvn de 17
de Octubre de 1896, lo que se eaige
es que aquellos presidan, y despu8a
en los puestos que falten vayau loa
ConcPjalea de mayor número de vo•
tos, que ee como en el presente -caso
ee haverificado:

Considerando que la designación
de localos donde habinn de estable-
cerse los Colegioa estuvo •zpuesta al

; El aeñor Viguera formuló voto par•
ti ticular on opue^to Aentido.

Lo que con remisión del ezpadiente
y y dvmás documentos tengo el honordo

^ con.unicar á V. S. para su conoci-
; miFn-o. -
^ l^ios guarde á V. S. muchos aíios.
^ Córc'uba 20 dv DiciF:mbre de 19U5.-
{ P: Viceprosidentfl A., Joaé de Vigue-

; ra.-E! Svcretario, Angal Marfa Cas
i tiñeira. ^

^ Lo que se pub!ica en este periódico
^ ofic;ial para general conocimiento y
^ en cumplimianto de las disposiciones
' vigentes.

Córdoba 27 de Diciembre de 1905.
-El Gobernador, Jost SAx^AxTíN.

ciputación proYincial de ^órdoba
público oportun,+m^ante sin quo nada ^
se r^cl,^mr,rx, riendo muy at njibles 1
las r»,zonc^ q^rv ee dan para que al- ?
gunos de esoa Colegios no ae e•table- ^
cieran en las Escuelas, y aún cn ol
caso de que con el!o nr^ hubierc^ come• ^
tido una pequeña falta, é^ta no pu^de ;
rovestir importancia bastante para ^
anular la elección: á

Coneiderando que lo que se alcga ^
relativo á paatorale4 leidas on el
p>ilp^to y habor emitido au aufragio el
clero es por complEto impert^nente,
pueeto que lo primvro, á parte de no
estar justificado, aun cuando 'o estu•
vieae, en nada puedo a.fectar á la ^
elección, y en cuanto á lo segundo, no ?

fué más que el uso de un perf3cto de• Ĵ
recho: `

Considerando rvspecto á los demás ^
abusos denunciados que no ae presen •
ta prueba a^guna de ellos, pues sólo
esiste la afirmacidn hecha en su es-
críto por tres electores, y en cambio,
en el eapediente electoral aparece
qne en la elección de qua se trata es

14 del idem idem..
tán cumplidos todos los requisitns que ^ '

sin que tlgure en e! mia• ^ Gnstos personales, fteal de•exigela ie ,y
mo otra cosa que ui^a pequeSa pro•
testa, por el acto de haber votado doe
electeres, sobre cuya capacidad se
dudó y fué decidido el asnnto por
la mayoría de la mesa, y por tanto,
ese documento hace fé y á él hay que
atenerse miantras no ae domucat:e lo
coutrarie :

Coneiderando que ateniéndose á
laa reglus de la crítica racional no
puede darse créiito á las aseveracio-
nes de los reclamantes, puesto que es
muy eatr^ño que habié,adose cometi•
^o los importantas abusos que se de•
nuncian no ^se consignara en actas
protesta aiguna sobre ello ó que se
hubiera requerido á un Notario para
que diera fé de esos hechos;

La Comisión acordó por mayo•
ría de siete votos contra uno dee•
estimar ! a petición da nulidad que se
ha formulado contra lae elecciones de
Concrjales verificadas el 12 de No•
viembre último en Pozoblanco, decla
Tando válidae las mismaa.

Cuyo acuerdo deberd pub'icarse on
91 BOLETIDI OFiCIAL d0 la provincia,
dentro del quinto dfa, según previene
el art. 6.• del Real decreto de 24 de

^lar^o do 1891,

l^úm 3430

Dietribución de fondos quv ha de

regir durante el mes de Diciembrv

corricnte, formada con aujeción á lo

que previene el Real dvcroto dv 23 de

Diciembre de 1902 y Real orde.n de

28 de Enero y lival decreto de 27 de

Agosto de 1903:

Rs^suM^iv
Gastos obliqatorios de pago inmediato

é inescusable en la época del respec-
tivo vencinaiento.

Peaetas.

Grupo 1.° del Real decreto

de 23 de Diciembre de

1902 ..................

arupo 3.° del idem idam..

creto 27 de Agosto de

1903.................. 2b.337 37

^ Idem núm. 4.° del art. 1.°

de la Real orden de 28

de Enero de19ŭ3...... 1.095 80

^ Gastos obligatorios de
77.194 93

^amisión pro^icc'al da ^ó,óab^

; N^m. 13491

Sección administrativn de Beneficencia

^ Annncio de eegunld subti3ta.

^ No habiendo tenido efecto, p^r fcal-
ta de po5tores, Ja primera subasta
celebrada pxra a! suministr^^ r;e car-
bón, ]eíia y otres a.rticuloa con desti•
no á la Casa Central de l,+.a^ó^itos y

: Hospitales de Crónicoa y Al,^udos (con

exc'usión este Eytabiecirniento del

^. departamento de de^nentes) durr+nte

€ el aiio de 19U6, Ja Conlisibn provin •

cial do mi vicepresidencia ha acorda•

do se celebrv una s^gunda, que tvn-

^ drá lugar en el salón de sesfones de la

misma, á las quince horas del dta tri-

^ gésimo posterior á la publicación de

s este edlet0 en el BOLETIN OFICIAI,, ó

ç al siguiente hábil, caso dv spr feria-

t do, bajo los mi^mo^ típo3 y basas del

• anterior anuncio. publi^ado en dicho
BOLF.TIN, núm, 2U.3, rorr•-^^pondiente

^ 1 4 d N' mbr^ ' t^a e ovle u mo. . #
j Lo que ae hace púb'ico t^ fin de que '
; llegue á cono^imienco de lr.s personas ^
; qua deseen tomar parta en expreaada ^
; licitación. 3
` Córdoba 20 de Diciembre da 1903. ^
^-El Vicepresidento A., José de Vi- ;

guvra.
Núra. 2492

término muni^ipat, durante el año de
1906, bajo el aistemz+ de pujas á la Ila•
na y con estricta sujec^ón al pliego
de^ ccndiciones que astará de mani-
flesto en la Sr^cretaria del Ayunta-
miento.

El importe total de les especies que
se arriendan, comprendidoe ]os co•
rrespondienteR recar^os aútorizados,
ae eleva á 11.865'96 pea^tay, tipo mi•
nimo 8jado para la suhasta.

La fiNnza provisional qu^ l^».brá de
presontarsv présiamente para licitar
consist^rá ea el b por 100 dicha can•
tidad.

La fianza definitiva que habrá de
prestar el arrendatario se fija en el
20 por 100 de la misma, ó sean 2.373
pesetae 19 céntimos, que debará de•
positar on lAS arcas municipales.

Los precios mágimos á que el re•
matanta podrá vender Ios articulos b
eapecies comprHndidoa en los do:^ gru•
pos quo s3 urriená„n, serán loj qne
han sido debidamer:te acordadas por
el Ayuntamiento y usocia^os y que
constan en el espediente reapectiro,
que se puedo connultar en la fo*ma
anunciada.

No se admitirá postura alguna que
no cubra el importv ó tipo de hubasta
fijado c^mo mir^imo.

La adjudicación se hará A f^tvor del
que rasulte mejor postor ó que ma•
yormente beneficie loa interesea deI
vecindario, couforme A lo prec;eptua•
do en los artfculos 294 y aiguiPntea de
la ley de 11 do Octubre de 1898.

Encinas Realeq 23 de Dicicmbre de
19"5.-E1 Alcalde, Juan Pr^eto.-Por
eu mandato, el S^cretario, Enrique
Cor.ejo.

^

^ Sección administrativa de Bexe^cencia:
; Anuncio 3 ^ sPgunda =ubasta.

No habiendo tenido efecto por falta ^
^i de postores la primpra subasta celo f

^ brada para el suminiatro de carne de '
^ vaca, con la parte que ]e correspon- ^

da de hueso y falda, con de-tino á la S
: Casa Cencral de Expó^itos ,y Hoapita- ^
`.^ les de Crónicos y Agudos (esta esta• •
^ blecimiento con egclusión del departa• 4
; mento de dementeH) durante el efio de i

1906, la Comisión provincial de mi Vi-

cepreaidencia ha acordado ae ca;ebre

una fegunda, q^ae tendrá lugar en el

s^lón de sesionea ds !a misma, á las

catorce horay dol dla trigé•;imo poste

rior ó, 1a pub'icación de este edicto en

el BOLETIN OFICiAi., ó al siguiente

hábil, caso de serferiado,bajo los mis

mos tipos y bases del anterior stnun-

cio publicado en dicho Bot.ETrN, nú-

mero 262, correspondiente ai díx 3 de
Noviembre +^ltimo.

Lo que se hace púb:ico á fin de que
llegue á conocim;ento de lzs per-•onas
que deseen tomar parte en egpresa-
da licitación.

Córdoba 20 de Diciembre de 1906,
-El Vicepresidente A., José de Vi-
guera.

FUENTE PAL?4iERA

^ti' éim 34f16

Don Maauel Tétlez Piatón, Alcalde

ci ^nal de esta villa.$

cons'it 1•

Hago saber: quo acordado por el
Ayuntamiento y asociados, c^n sesión
de 2 del corriente, so'icitar la debids^
autorizar•ión para imponer arbitrioa
egtraordinarioe sobre determinados
arti°irlos de consumo no comprendí-
dos en la tarifa general d;;l impueeto^
como meciio de cubrf.r el dé6cit de
16.426 pesetae, resultante en el pra'
eupuesto ordir.rario para 1906, votado
por la Ju::ta municipal.

El acuerdo, al efecto, y tarifa de^ pago dzferable. S
1

^ Grupo 12•,..••,..,•.,,• 1.648 79 :

^ 13. 1.631 2I
^ ^ 2. ° . . . . . . . . . . . . . . . 1. 8ó4 16, -

^ 8.° .. . . . . . . . . . . . . . 291 66 i

^ 10 ................ -1.000 - ^

á
^ Gastos voluntarios .. . .. . . 3.876 61

^

6.225 81 ^

1

87 . `l97 41 t

$esión de1 16 de Diciembre de 1905. ^
-La Comisión acordó aprobar la rre•
eente diatribucibn de fondos tal y co•
mo la prosenta la Contadurfa, y que
vuelva A la miema para sua efectos.

ç -Ei Vicepresidente Algal.a.-E1 ae• ^
r cretario, An;el Maria Castiñeira.

4.° del idem idem..

5.° det idem idem..

2.117 66

4.909 77

4.3•l2 62

6.° del idem idem.. 3•1.624 91

7.° del idem idam.. 160

9.° del idem idem.. 1.11G 07

3.620 80

^ las especies que aon ohjvto de arbi"
" trio, be halla de mani(íesto al públi•

^ co por térmiuo de quinco dfas, en la

i Secretaria do este 'i^unicirio, con el
^ fin de que pueda vgaminarse y se ha'
^ gaa por cuantas pereonas lo estime>a

_ _ _ ^ las oportunas rec:amacion:s.
--^-- ----------- ----- ----- Fuento Palmert^ 6 de Diciembre de

^ • • • ` 1905 --•Manuel Té'lez

BNCINAS REaLE3
húm. ŝ184

Don Jnan Prieto Lioreuo, Al^alde couetitn-
cional da esta villa.

Hago saber: quo ei dla 6 de Enero
prózimo, ^ hora de las on^e, se pro•
cederá en el salón de eesiones de es•
tas Caeas Consistoriales á la primera
aubasta en veYta ezclusiva de lae es•
pecies de liquido 3 y carnas de eate

^ ŭm. s4if(

Iingo eaber: que al undécimo dfa

del ea que aparpzca inaPrto eat•a anun'

C10 en el BOLETiN OFIOISL de la pX^^

vincia tendrtl lugar en eaSks Casaa

^ Consiatorialea, Rnte fa corni^ión deei8'

^ nada al efacto, desde las diea á las do•

ce del miemo, en un aolo a• to, el arríea'
do á venta libre de lva dvrachos sobre

# las especiee comprendidas en la pri'

^ mara tarifa y arbitrios eztraordioa'
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28 DE DICIEJiBRE AE 1fl06

1
riea, siendo la duración del contrato, ? que previene la Raal orden fecha lb José María Pérez.-P. S, M., José
por los primeros +ia uno, ú einco años, ; d® Lnaro de 1879. ^pr®ço.

qu® empezaré.n on 1.• de &nero de ; Lo que s^ anuncia eti cuplimiento . C A B R A
1906, para terminar el 31 de n iciem• j de esta huperior disposi:ión.

bre do 1910, y por los sogundos tan j Córdoba L6 do Diciembra dy 1906,

9elo un año, ó eea et indicado de 1906, '-IZ. Conde.
.uc

con ^ujeción todo ai pliego de condi- '
s- r A G U I L® R ^ Haĥo sabor: que habi>jndn Po'ieita-ifii ac oLes que so encuentra de man

Yw wn lw Cnnrafor{w ^iw PctPi a Vllnta- ` Nilin. ^495

IV iim. 3497

Don Josh Vergilloe ltomero, Alcalde c^nsti-

do Ioa veciues de Psta pc:b!ación don

^ cor.stituci nn! ds esta ciudad. a ora ruuu uw^ ^,^^, uvu r c a.u^-^^c^ i,^^^u
La 5ubastu s9 verificará por pujas ^ L

Hago saber: qua ta Junta mnnici• ^ N.^vas, don P.►scua! Cu,^nca .#r,jona,
$ la Jl:.na, depositando anteN los lici ^ ^ n cioiia D^Joros Portocarrero y Valora,
tadores en la Ca a del Tesoro, •r^ esta { pal do mi prcaidenc.a hi^ acordado .
Depositaria rnai icipal ó e.n ^al acto de ^ sac"r á pública subasta e'_ arbitrio so ! dor: Jutián Lól^az F'ér^.z, c3oii^^ Fran•

b 1 l a de aba^toy vta ° císca lqcriuo L:^rna d_^r+ C`.:^rloy l^s•esos eu a azre ^
haceree propoyición, el 6 por 100 def
iipo que sirve para el remata, sin que
se admitan las que ne llenen eete re-

quisito.

En la primera hora se oirsín las
posturas que se hagan por todos los
ramoe reunidos, y& falta de licitado•
res se admitirán en la eegunda hsra
laa propcsiciones parcialer que s^ hi-
cieren ó, cada unu de aquellcs, bajo

n®n1 ' t'u t rt

p p , ,,
pública y aldea de Zapateros, asi co• cofet ^olinil!o, don Juan Suárez Nie•

mo también el arbitrio sobre degilello va, don José C+stro Cantero, dou Pe •

de rese3 en el matadero público de dro Torre Isunza, doña Soledad y do•

esta ciudad y aldea de Zapateros, el ña PuriRcación Lama Tanorio, don

prim®ro en la cantidad de 1.800 pese- Antonio Montes Ra^míroz, doña 1)0l0•

tas anualea y el segundo en la de res Cruz Rivas, por don Simbn Dro•

3.7i7O pe68ta8 annale8, y por el térnai- m®osme, don Julián Alcalé, Pérez, don

no de dos añoe cada uno, qus empe• Juan Diorillo PérQZ, don Francisco Ló•

a^► rán A contarse ^ie^de 1.' do Enero ^ pez Ro3rigue^z, don Nico^ás .•1,'hornoz

de d906 y terminará en 31 da Diciem •^ Porr.ocarrero, vecino de Córdoba, y
eelpo que reHpc.ctivaman ; bra de 19U7, y cuya subarta tendrá

azignzdo en Ku prezupuesto, j,
^. !ugar en oatas Casas Consistori,ales el

Qiie ei tipo que sdrvir^i de baqe pa ; dia 31 dol corriente, el primero, de
ra el arriorldo por los dos conceptos
será e^ de 3^,634^17 pesetae á que
aque'losasciEnddn,^.agí^n presupuesto-

Que la garantia quQ ha de prestar

trece á catnrce, ye! segundo de cator
co á quiuco.

Ppra tomar parte en cualquiera de
estas subabtas será preciso pres^ntar

el rematar.te eerá el 2b pai 100 de la ^ oa el acto el reyguardo de h^eber con
nantidad en que quedo adjudiaada. ! signa ĉ o en las arca5 municipa'es ol

No se adtnitir{rn proposiciones que ^ mpUrt3 d+^16 por 100 de una anuali
no cubran el tipo fijado anteriormvn dad.
#e, ei tampo^;o Nerán admitidos como g E! acto ser^i presídi3o por el seflor

]icitadoreK ni como fiadores da éstoa ^ Alca?de, y lae proposiciones se ajus•
1og in^ividuos á que ae refiere ol ar-
ticuio22g del ref;lamanto de 11 do Oc-
tubre dg 18yg.

El reintogro del expediente, así co•
luo todos los gastos elue á conoecuen•
cia dr^l contrato se originen, incluso ^
loa de anuncioe, serán de cuenta del 1
rematanta.

tarAn á loA piiegos de condicionea que
obran en la tiecretaría la^unicipal.

Lo que ae anuncia por medio del
preseute uara general ronocicuionto.

Aguilar 22 do Diciambre do 19Uó.
-José ^Caría Yirez.-P. S. ^í., José

&Ioreno.

^
Nilm. ^ 49Fi

Aago eaber: que conforme á los ar-
ticulos 3° y 4.° da+ R^:^l dacreto de ?
dw Junio de 1891 y 2.° de la instruc

ción de 26 de Abrilde 1900, eate Ayun•
tamíento ha acordado !as condicionas
para el arriendo en pública subasta
dei arbitrio dc+ pe91s y medidas, os-

tablecido cofl e: carlicter obligatori^.,
para o! próximo aiio de 1906, para

cuyo remate scjrviri3, de tipo la canti
dad de 12.000 pe^etas ií q^ae ascit^nde
el ingtebo fijado en el pres^ipuesto
aprobado por Ia Junta naunicip^el.

EI acto será presidido por el ae$or
Alcalde; !ao proposiciones se ajusta
rán al p:i+^go de condiciones, y el
arriendo, on sn caso, á las coudicio^
nes que aparecen fi,jadas en dicho
pliego y á la tarifa que se acompaña

al mismo.
Para tomar parte en ia subasta Fe

rá preciso presentar en el acto ol rea
guardo de haber ingragado on las ar•

cas municipales el ó por 1U0 do una
ar,nalidad.

La duración del controto será por
doa afios y el pago sertí por dozavas
partes en loe diez primeros di^ ►s de

cada me^.
La subasta se ce^ebrará el dia 31

de! corrieute, de doce á trece.
Lo que se anuncia por medio del

p^esento para generat conocimiento.
Agui!ar 23 de Bicieoabre de 190ó.

Fuente Pdimera ls de Diciombre ^le j=
1306.-Manue! Télles. E

PRIEGO

Nám, 3l89

Don Antonio Gamiz Caliz, Alcalda accida^•

ta! de osta c^udad.

Hago saber: que terninado el pa •
drón de cédulae personale' para ei
a$o próa!mo de 1906, quad^ cxpuea
to al público en le, Secretaría del
Ayuutamiento de mi presidencia, por
término de ocho dias, contados desrie
la inserción del presente en el Bor.E
TIN Or^tctat, de la provincia, para
que dentre de dicho término puoda
ser examinado por loa centribuyentes
qua 8guran An el mismo y producir•
ae ls,s reclamaciones que sean prece
dentes.

Prie^*o 21 ds Diciembre de 1906 -
Antonio Gámiz.

COBDOBA

Núm. 3494

Aprobado por la Aeamblea munici•
pal en seeión pública de hoy el pre•
aupuesto de eete distrito, correspon ^
diente al aflo inmedíato, con alguna
pequeiia modiflcación en eus consig-
nacionea, p o expone de uuavo al pú•
b'ic• en la Contaduría municipal p^r :
término de ocho dias, contadoa deede ^
el de maiiana, eogúa ^r á los efectoe t

+ don +'ablo Luque Sarr^rno, de Priego,

^ baja Pn el liqucdu impooiblh asignado

? ó, fincs,y da su prspiedad, p^r ^iiver•

` o^s causaa, on cump!imi^rto ^ie lo

` dispuesto en ^l vigente reg^am ^nto,

^ he creido conveniente hacer!o públi

^ ce por medio del presezta, r,nn el fln

; da que durante el plazo dN die : dias

^ pue.3an los contribupeutes de e:^re t8r-

2 mino municipal h^.+cer 1as r::^clama-

' ciones que e^timan oportunas.

! Cabra 20 de Diciembre do 1903.-

^ José Vergillos.-Por mand^^ io de eu

^ seiioria, Joaquiu Mora, Secr•3tario.

^^^d ^°.^.^^»^

UO1tDOBA

:T{Im 3501

Don Alejaadr• R.^3rigaes y Silan, .Tuez de

ine^ruosi5n dee^tn cindad y su p^rtilo.

Por el pro3ente cito y ll;:mo á un

individuo qua se dic9 ll+im,srs© Ma•

nuel Orta,s Garrido, conoci io por el

Savillano, da veinte y seis f^ veinte y

ocho años de edad, alto, djlg^ido, ves•

tido con p:tntnlón claro, chaqueta os-
cura y g:lrra n^gra c^on vis+r:^, veci-

uo da esta au ia i, en ia c ► 1 a ial Ca•
ño, núcnoro cinc:.iont^z y siet^^, el cual

penatró en al eytab!ecimiento de Juan

Hidalgo Carri!lo, situado eu 1.^ ce,lle

de Armas, número veinte y o^ho, el

día onco dal corrienta mes, v:ustra•
jo d©^ c.ejbn del mostrador de trein^a

á treínta y c^nco pasetas en olata y

ca•.derilla, á fia d•^ qu^^ corup •rozca

en ©ste Juzgado pa^-a recibir^e dacla•

ción y lo demAs que proce ja en ol su•

mario que in3tru^o por expr:•s^^do he-

cho,Aeñalríndo!ea'. efectoe tbrm^no de

quince dt:ls, cr,ntados dasde la inser-

ción de e3te edicto en el Bot.r,Ttv OF^•

ctal. ds esta provincia y sn la .^aceta

de lliad^•id, bajo !a prevención de que

le parará el purjuicio que hay+^ lugar

si no comparece.
Al propio tiompo ruego á todas las

autoridades civiles y milita^ei é indi-
viduos de la polieia judicial, procedan
á la busca y detencíón dH díl;ho indi•
viduo, conducíéndelo, sífuera habido,
á mi diepo^ición, con lai se4uridadea
conveni©ntes.

ional de esta oindadt

3

^ Dado en (76rdoha á veinte y tree•
^ de Diciembre do mil novec^er^tos cin ^

co.-Alejandro Rodrigues y Silva.-
EI Escribano, Licenciado Rr^fael Pe-
llitero.

LLI^RENA

Núm. 3478

Cédula de citación.

El seflor Juez de in^trucción de es-
te partido, en providencia del día de
ay®r, dictada ©n el sumario qua se
instruye por tentativa d9 hurto de
cerdos á beilotas en la noche del eie-
te al ocho del actual, de !a corralada
y depóaito quo hay para unos y otrae
junto á la huerta denomina:ia Papa-
torta, término de Azuaga, ha acorda-
do se cito y 1lame á los suj^^tos que
después se dirán, para que en ol tér-
mino de diez días, contados desde la
publicación de la presente, comparez-
can ante este Juzgade á responder de
los cargos que le resultan en dicha
causa.

Al propio tiempo acordó también eu
sefioria que por todas !as autoridadee,
asi civiles corno militares y agentea
de ]a policía judicial, se proce3a á la
busca de indicadoa suj9tos, y caeo de
ser habidoe ssan puestos á disposi-
ción de e9te dicho Juz;ado.

Y con el íia de qua tonga lugar lo
acordado egpido la presente, que 13r-
mo en L!erena á veinte de Diciembre
de miI novecientos cinco.-El Secre-
tario, Luis Fernánd,z.

Sujetos que se han de buscar.

Un hombre de estatura regular,
acompaíiado de carnes y con una blu-
saclara.

Otro hombre, que se hallaba en la
noche de autos junto á referido depó-
sito de ballotas, ei cual se dejó un
sombrero de paño fiao, viejo, con un
ala partida, coeida con hilo negro,
con un cordón negro en circunferen-
cia y un pedazo de cinta en dicho cor-
dón.

LA RA^BLA

N úm. 3479

Don Lnie María Rogifo H dalge, Juea de ina-

trnccibn de este p^rti^to.

Pur la proiente, en nombr© do Su
Magestad el Rey don Alfonso XIII
(q. D. g.), ruego y encargo tí todas
las autoridadse de la nación se sir•
van disponer que por los individuosr
de la policía judicial se proceda á la
busca de los efecto3 que al final se di.
rán, robadoj en la m^ñana del día
once del actual á Ftancisco Caeas
Baena, de estos vecinos, de una cho•
za enclavada en terrenos del cortijo
Iíigueruela alta, da este término, y
á la de un des^onocido cuyae sefias
también se dirán, que se eupone au-
tor de dicha su^tracción, y caso de
eer habidos los remitan á disposición
de este JuEgado, los primeros con las
psrsonae en cuyo poder se encontra-
ren, si no acreditaren eu legitima ad-
quiaición, y el segundo con lae aegu-
ridadea convenientes, á la cárcel da
este partido.

Dado en La Rambla á veinte y uns
de Dioiembre de mil novecientos cin-
co.-Luis MQria Regife.-El actuarioa^
Antonio Lópea del Moral.
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4 BOLETIN OFICIAL DE L^. PROVI^CIA DE CORDOBti

Efectos robados ^ ^úm. 350^

Un panta]ón azui y blanco, á cua- ?
P4r la prosente requisitorísr que se

lnfier^.^rá c u^os Boletines oficiales d.^
dros. ^ esta pr^.^^inria y:o-:s d^; Seví;!a, B_;da

UcF.s botFS de csrtera, negras, de ;.
J, é. G d lt^ d•-'d e egt st

mujer.
Unos calzoncilloe blancos.
Una carszisa.
Un pa^uei0 de merln0.
Una chaqueta.
Un chaleco.
Uua navaja de af^itar.

Dos cajas de cerillae, y cuatro pe• i
sotas sesentn céntimos en calderiUa. ^

Señas del desconocido ^

Como dn unes veinte años, bajo, á
moreno, visticndo b'usa azu1, panta• ^
lón claro listac?o, chaqueta de ]anilla ^
negra, gorrz: s^n visera, zapatos ne- ;.
gros y uno de ellos amarrado con ;
una guita. ^

FUENTE OBEJUNA ^

1^ :.:m. 3495

a e a t ,^ ^cz ,y a n y ace

c, cit^^ ei ce:o de tor;,^,s la.^ autorid^=c?es,
, ,.,_^ aaí civi'e5 como m^ii•a^c5 y dc>pen•

► ^ °r # nalán en rir^®r térmiuo, al No-PARQU?^` 1^D°^1^^>.TRA;'IVO ^ S p
DE SL'^II^7ISTK0 DE CÓRDOB4 ^ ta*ic? ó I^Totar;os nue^ =?.:if.crice>g

_---- --- la.e su}sastaa, loa derecho.s por

l^úm 3481 ^ pllos dc:vengados ^ loa r?^xple5:ser-

^. r.r•^^c=o ^os adela.r.t at,^o9 ĝ?C^r .^0;3 L^l^i^

^

:

^̂
.

^ ^ ^ aaí como los c3ex^ :lros ^lo i^°er°- Eí Co^.^isario de GUNrrA de ^ ri ►nera c^ase, •. .

^ llirector drl P^._q:;e Adn^i:.istr::tivo d^ su- C;1^)^1 d8 .^O^i ĜL^di_^3^I0=".: '=^ ^O^ í^^^
dic;ntes de la. po:icía ,judici.^l, para ^ ^ ,,^^-

ministro de est-:i 1_laza. r;ó^icOF oficiw^^t? C^:l:^an!^.v t1@ *.•
que p^o^:-cc`un á ltr buoca y captu:•a áo 1 g. ce st;:bor• uo debier^do proce• ^• ^ : lo^ q

d© la propicdad de A'Fjandro Lópf^z ; o`hocíentos alete ki:ogramos de hie

rlas ĉ o:. mu us que al finai se reseiian, , derso á la venta. en subasta ortrl de
^ I^tegra.rse dsl reu^^t,:ar!te, e-•

mcrncicr en la aldea ue Poña- ^ ^ ihierlo<rs Ŝa:°^:zos, ctt^ 3tryo iaa^^Ruiz , < ri o vii. jo y de tre:= k,logrtimos setenta ^ ,
rrama, Ifis cuAles des..^parecif^ron de ? ^ sen, coat arre^lo ^, io ciisp'aesvo 9^. y ci:,,^.o áecágr^.ruos de l^stón viejo, así
las inn?edir.cioaes de dichu aldea sa- g como t^smbiéu ae ochenta y un gilo• ĝ 1^ re^la d•^ del art• &''°

bre .a^^ trece del di^r doce dsl act+aal, ; grumos d^.^ tr^^;^o de algoribn, tresc:en ^ ^aa ^orpc;raeiunes>s prov^inc?a`
y caso dc set• l:^t^bidas las rong^n ó. ;, , ^4.;9 I^3zuici 2^ŝes a2o ^T'oe^s^er^^disr,csición de evtF Juzgsc!o, con las : tcs ^ei5 dµl de hito y se:^c: nta y oc6o del ^ i 3^ p ° •*

: de lanr^, se convac:3 por e'. prestnte h° a^ otorga^iento tl€^ la eecr^u^tr^
personas e-^ ruyo pcd^y se encontra- : ^

; cu.;ntaa persona5 deseen tc^mar parte ; d6 los c;ontr2.toa on que ta.l Ia»°
ren, Fi r o acre^.itan su :e^.itim:^ ad• ^: •

. en dieho xcto, que tendrá lugar el día ; tiuln^ri.to púi?.(ieo s4 e^t;^3, ^I^
qui^ic:ón sobre c:^yos he^ hos instruyo 30 ŭel actual, á la h^^r^^ de las d,,ce, ^ u© eu el aeto cle refers^rlc:a, eg'
el oportuno s:^rY;aríu. ^ Pn est^^ I'arque, calle de Totrás Coa ^ q ^ P r^ aar•

Daua cn Fuente Obcjt^na d diez y r hik^an los r^:mtata,^aiea 1:^ ►̂ Ig..
cle, núm. 8. x clo cie haber co^ ,tit^ai^!.o la ^auú^nueve d•: lliciembre de mil novP^ien• La•: pr^^gosiciones serán vorb^las, y" ^-^ •^.:^,

t F b" R• E^ r^riba- ^ de^°•'.^A`a.s c^nco i n IZ -- sc^ ,.:--- a n . -.a , ; si hubiere dcs 6 más iguais•s, couten•
na, Illani::^.i Pér:-z. d^ rán su:+ acctores oucre si durante

4
Don I'abimu Il,! ia Brice ŭo, Jnez de ia^truc• ^,

ción de e^ta villa y.u harti^?o.

Por la prc:sente requisitoria ee eg• ^
cfta el celo ds todus las autoridadea, ^
tanto civi es corr.o mi'ítares, para ^
que proceáan á ia b^a4cr^ y ocupación ^
de una. cadc•na que eaistia en ®1 kiló• ^
metro E,e=enta y tres ochocientos no- ^
venta y cnatrn, paso á nivel particu• ^
]ar de la linea, de ferrocarrii de Bel- ^
mez á Córcloba, de la Compai3ia dé ^
los Andaluces, I:c cual fué sustraida, ^
igr.orándoEe por quien, y de ser habi• ^
áa ]a remitan á este Juzgado con la ^
pcrson:z b peracnas en cuyo pcder se ^
encontrare, si r,o acreditara su legíti-^^
ma adquisición, por cuyo hecbo íns-
truyo el correspondiente sumario.

Dado en Fuente Obejuna á diez y
nueve de DiciEmhre de rxil novocien-
tcs cineo.- Ft;bián Ruiz,-El actua-
rio, ©ndrés Angol.

Diúin. $49^J

Por la presente requisitoria, que se
ir^sertará en el BoLETIN Or'ICIAL de
e:ta provincia y Gaceta de Madrid,
se exc•ita el t•e'o do todas las r.utori
dades, ac,í civl^es cc^mo militares y
dependiertos do la policica judicial,
pars^ qtie procedan á la busca y ct=p-
tura de tres gallír.?s de la prcpiedad
de Eioy Valdera áerrsno, vecino de
la barri^id<. de la estacióu do Peíiarzo•
,ya, que le fueror. robsdas la noche
de! tres al cuatro de este mes del ga-
llinerc de Fu casa en di.cha barriada,
y caso de s®r hs,bidzs las pongan á,
disposición de este Juzgado, con 1>as
persan€.s en cu3-o poder se encontra-
ren, si no aerc:áitan su Iegitima ad•
quisición.

A la vez en el sumario que instruyo
sobre dichos hec^hos he acordado en
providencia de este dia llamtrr y citar
en forma Iegr,I á. ics autores do dicho
robo para quo ĉ entzo del término da
ocho dir^s comprsrrzcau ante este Jaz•
gado á prestar declaración; previ-
niéndoies que s•r no lo verifican les
parará ei perjuício á que haya lugar.

Dada en Fuente Obejuna á diez y
ocho de D;ciembre de mil novecien•
to$ ciuco.- Fab,án Ruiz.--El Escriba-
no, ^ianuel Pérez. •

Ser^as de Zas mulas ; 4;,z minuto::, psrr pujas á la llana, ^

IIna mctt^: negra, mr_•nos de m ŭ rca, ' d°? t:,t^^o por c:dnto de ia ccntidad ^
f id^ rec a,. ^çccn trE^s ailcs, sín ilierro.

ncs de maTcP, con seis af5os, E ín hie- ,- G:zsit^co de .'a Fu^^:.^tc:.

rro.

^^ ^a, tc^ :li^i^^^ ^^ ^^^i^as ^^ ^^^^^^a ^4i^€ i

Núrn. 3416

^^^/Q^'^^it^ DE EXT ►^EMAa^^lR^
TFIi.CI:IL ESTAI3LB;CIJIII?hI'O

^ .7{a^m. 3^^(l

_^•n., v.A^ S®

Prr dí:aciór. súpi.ia en la tr•r.mit^.-
ción ciet esl^E;dienta reapectivo, la Fe•
Yunda subagta ,:enunciada oor la Re
mor.ta de I:gtremc.dura c^n 3iorór. (So
vil'a) para, r^.rriendo do terrenes el
pF•óxírt^o día 28, sH ce.Fbrará el día
: 0.-E^ T^i;ie^^ e ecr, ne,: Jefe aeci•
dental, Francisco Ga^rciu Vill:,r.

JUNTA ECOZQÓMICe.-ANUIVCIO ^

Se cor,coc•a por oi presfnte á con^
cur,<o de pos±cres pnra el dín 2 de
Enero ptó^ir:lo, á las quince horas,
parK la adquisición dc 1: s b,rticu'es si^
gu;entes:

^rticu?os y co7fcticiones a'.e cadcc u^to

Trigo de 2.a ciase, del pais, biea
limpio, exento de semillas ogtr2^ias,
tierra, piedras, caries y ^tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricas y en papei del
sel!o de ia cla,se 11.°

S©rá desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa•
ra :o euai se presentarán muestra9
por los postotes., siendo á,rbitros los
que suscriben pará juzgar en el acto

sobr.e la aceptación de las propcsicio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

El pago so hará con un 1Ó por 100

en calderília.

Córdoba 16 de Diciembre de 190^.

-EI Secretario, ;l+Iariano de Santana.

-V.° B.°: E1 ^residente, Jesús de

Lara.

NoTe.-A1 verificar ios pagcs se

deducirá, el importe del 1 por 100 de

ín;puesto para el Tesoro y recargo

transitorio.

OTItA.-Los vendedores del artícu•

lo s^;tisfarán á la FIacienda la contri-

bución industrial de que trata el a.r-

ticulo 33 del Reglamento aprobado en

11 de Abril de 1893.

^^^.^^dé^^ ^^ ^^4^^s^1^^

^n apo; o d® la adcertencia
que Q® hacs oa^ la cab^;za de e,ste
periódi.,o ofic:al, y para meic^r in-
te.Rigencia d© c^^Yantoa o^ el cr-
dwú ofici^,i ó pa=ticu.^: p=,:;-•1?q^aen
^,u.ancioa, sc^a cual f'uere au p;;•o-
ceclencla, uc insertan tí coutinnta-
4ióla varios artít;^alo;3 de1.R,ea1 á€^•
cre4o de 26 de Abrii tiltirna::

^rt. 8.° ^n Ios pliebot^ de con-

hu^iero, del ir^por^„e totttl c'e los

,,^•.^^^_-r.^^^-..^l^:^,--^^x:a-^-_;_^ñ^

H^r 1 c̀'. 1I3i^L't?II ^`f,G ^ 3^!^ u 7á; ^s ;'j () t^+^.

Cbrdvba,. 1:^^^•tr^^los 3 ^ ue ^isilar<
du vEn.a los im}^r^ ^os si^;-aientes:

^ ^ ^ ..i^f^^^ ^^ ^.^ ^ ^

tes l.^ara ^ual°d^:s juraao;^.

C ^T ^ ^iT^.°.^^.^^
dF caudales y de orderacic5n.

^.Y. ^^ ^^.l.V.^:^ ' ^

^ ^ loq wmillaramie^tvs de r^sfica ^
urba.nw.

^,^^^^ ^^^^^ ^
pwra el er^y ^.c1ro^Iwrliento de ^'•^°•
radoa.

^.1J 4..J^^^^ t~7

para la cobran?a del iL^l^Lasto d^.

coas>'mos.

.>l.^f^ ^ ^^^ ^^ ^

para la corug^ra v ven^a dL cabs"^
liarías.

^^^^^^t1C^^•^^ ^ ^.

^lib i i td lt ; .r :.^ja c usa a a y e n.

Géd^.^^as c^® ^1_̂ r^^x^^
ñ dé se^undo ^.y.°,^. ;o, ^, : ^^^>^lo^^

la ^nstrucci^ín de Z6 cle ^br^ °o
1900.

^1^ ^,a^ ^ ^ ^? ^l^ŝ^^.á'^^1^^
dicionea e® conr?ignar^;n necesa-
ri:^me^ate, e^.tre otraa, Ia obli;a-
ción del rersatante d® pagar ioa
ar~ztncioe, houora:rios devenga,doa• ^ con a><renlo al ú1_timo modelo.

^ suplelnentcs adolantauoa per el ^p^c^^^^C^,^,^^
Notario ó^4Totarios qu® autoric$ra

de gastos é ingresos carcelariQS`
Ia sur^asta^, escrituras, y en gena• ^
rzl, toda clasA de ^astos qua oca
^ione la, eubaata y ^forrria.lización
del contrato.

^.rt. 9.° El anuncio habr^, d®
co:at^^er los plie^;oa de condioio^
nes dol eontrai^o, wiempra quo la
c^zantía tctai de éate e:^ce^ta^ da
^o.oao pea^taa.

drt. 23. Laa Corporacionea
^ provincialee 9 municipalea abo-

i

Y otra rnula, tanlb;bn r•egra, me^ ,: CcrdoUa, 2^ d:^ Dic.^^mbra oe 190u. ^

.^^^ .^^^ ^u^^
borradores cIe Iclgresos y CastO^'

^^i^^^^r^^^^^^^
de consurrtos y liata cc'oratoria•

Pad^•ón. iuclustrial
_^
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